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ARTÍCULO 32. ENCARGOS DE LOS PODERES ADJUDICADORES A MEDIOS PROPIOS PERSONIFICADOS. 
 Se suprime el último párrafo de la letra b) del apartado 2. 
 Se suprime el último párrafo de la letra b) del apartado 4. 

 Se suprime el apartado 5. 

1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una 
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho 
privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que 
utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo 
dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 
ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad concreta del sector 
público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente destinatario de los mismos un 
control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el 
primero pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones 
significativas. 

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos ostenta sobre el ente 
destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios o unidades cuando él mismo o 
bien otro u otros poderes adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el primero puedan 
conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del encargo por así establecerlo los 
estatutos o el acto de creación, de manera que exista una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo con 
instrucciones fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar el encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que depende el 
medio propio personificado para las actividades objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en 
la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las 
actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este coste sea 
inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de las unidades 
producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio 
de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por 
otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo. 

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se tomarán en 
consideración el promedio del volumen global de negocios, los gastos soportados por los servicios prestados al poder 
adjudicador en relación con la totalidad de los gastos en que haya incurrido el medio propio por razón de las 
prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, u otro indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo 
ello referido a los tres ejercicios anteriores al de formalización del encargo. 

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador que hace el encargo, o 
debido a la reorganización de las actividades de este, el volumen global de negocios, u otro indicador alternativo de 
actividad, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores a la formalización del encargo o hubieran perdido su vigencia, será suficiente con justificar que el 
cálculo del nivel de actividad se corresponde con la realidad, en especial mediante proyecciones de negocio. 

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra deberá quedar reflejado en la Memoria 
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integrante de las Cuentas Anuales del ente destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación por 
el auditor de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, la totalidad 
de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto 
poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación, 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a ser medio propio. 

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio propio, de que cuenta con 
medios personales y materiales apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el poder adjudicador 
respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan 
conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador 
del que sean medio propio personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda 
encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la presente letra cuando haya 
obtenido la correspondiente clasificación respecto a los Grupos, Subgrupos y Categorías que ostente. 

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que la persona jurídica controlada, 
siendo un poder adjudicador, realice un encargo al poder adjudicador que la controla o a otra persona jurídica 
controlada, directa o indirectamente, por el mismo poder adjudicador, siempre que no exista participación directa de 
capital privado en la persona jurídica a la que se realice el encargo. 

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que 
sean independientes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan 
todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario del mismo 
un control conjunto análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén representados todos los entes que 
puedan conferirle encargos, pudiendo cada representante representar a varios de estos últimos o a la totalidad de 
ellos. 

2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia decisiva sobre los objetivos 
estratégicos y sobre las decisiones significativas del ente destinatario del encargo.        

3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los intereses de los entes que puedan 
conferirle encargos. 

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que depende el 
medio propio personificado para las actividades objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en 
la forma que reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las 
actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este coste sea 
inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización de las unidades 
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producidas directamente por el medio propio. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio 
de los cometidos que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas 
jurídicas controladas por los mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se hará de acuerdo con lo 
establecido en la letra b) del apartado 2 de este artículo. 

El cumplimiento del requisito establecido en la presente letra deberá quedar reflejado en la Memoria integrante 
de las Cuentas Anuales del ente destinatario del encargo, y, en consecuencia, ser objeto de verificación por el auditor 
de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras c) y d). 

5. El incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados 2 o 4, según 
corresponda en cada caso, comportará la perdida de la condición de medio propio personificado y, en consecuencia, 
la imposibilidad de seguir efectuando encargos a la persona jurídica afectada; sin perjuicio de la conclusión de los 
encargos que estuvieran en fase de ejecución. 

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados 
segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o 
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes normas: 

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su 
condición de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando 
comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma de 
Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 63.6. El documento de formalización 
establecerá el plazo de duración del encargo. 

c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el importe 
del gasto que se derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros. 

La autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la 
suscripción del encargo por el órgano competente. Una vez obtenida la autorización, corresponderá a los órganos 
competentes la aprobación del gasto y suscripción del encargo, de conformidad con lo dispuesto en las respectivas 
normas. 

A efectos de obtener la citada autorización, los órganos competentes deberán remitir al menos los siguientes 
documentos: el texto del encargo; el informe del servicio jurídico; así como el certificado de existencia de crédito o, 
tratándose de poderes adjudicadores con presupuesto estimativo, los documentos equivalentes que acrediten la 
existencia de financiación. 

Requerirán igualmente la previa autorización del Consejo de Ministros las modificaciones de encargos 
autorizados por el Consejo de Ministros, cuando superen el 20 por cien del importe del encargo. 

La autorización que otorgue el Consejo de Ministros será genérica para la suscripción del encargo, sin que en 
ningún caso implique una validación de los trámites realizados, ni exima de la responsabilidad que corresponda a las 
partes respecto de la correcta tramitación y realización del encargo. 

7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución del encargo recibido de 
conformidad con el presente artículo, se le aplicarán las siguientes reglas: 

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de acuerdo con la naturaleza 
de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea 
un poder adjudicador se le aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 
por ciento de la cuantía del encargo. No se considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio 
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adquiera a otras empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no constituyen 
una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para 
producir dicha prestación. 

No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que celebren los medios propios a los que 
se les haya encargado una concesión, ya sea de obras o de servicios. Igualmente no será de aplicación en los 
supuestos en los que la gestión del servicio público se efectúe mediante la creación de entidades de derecho público 
destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo capital sea, 
en su totalidad, de titularidad pública. 

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que se les haya encargado la 
prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración Pública con el fin de garantizar la 
compatibilidad, la comunicabilidad y la seguridad de redes y sistemas, así como la integridad, fiabilidad y 
confidencialidad de la información. 

Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que el encargo al medio propio se 
base en razones de seguridad, en la naturaleza de la prestación que requiera un mayor control en la ejecución de la 
misma, o en razones de urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución. La justificación de que 
concurren estas circunstancias se acompañará al documento de formalización del encargo y se publicará en la 
Plataforma de Contratación correspondiente conjuntamente con éste. 
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ARTÍCULO 33. ENCARGOS DE ENTIDADES PERTENECIENTES AL SECTOR PÚBLICO QUE NO TENGAN LA 
CONSIDERACIÓN DE PODER ADJUDICADOR A MEDIOS PROPIOS PERSONIFICADOS. 

 Se suprime el último párrafo de la letra c) del apartado segundo. 

1. Las entidades del sector público que no tengan la consideración de poder adjudicador podrán ejecutar de 
manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 
concesión de servicios a cambio de una compensación valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, previo 
encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen 
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado siguiente. El encargo que cumpla estos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una entidad perteneciente al Sector 
Público que no tenga la consideración de poder adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes: 

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el sentido del artículo 32.2.a), primer 
y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente destinatario del mismo. 

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del encargo sea de titularidad pública. 

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio 
de los cometidos que le han sido confiados por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras 
personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que realiza el encargo. 

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra deberá quedar reflejado en la Memoria 
integrante de las Cuentas Anuales del ente destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación 
por el auditor de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que una entidad del Sector Público 
estatal realice un encargo a otra del mismo sector, siempre que la entidad que realiza el encargo y la que lo reciba 
estén controladas, directa o indirectamente, por la misma entidad de dicho sector y, además, la totalidad del capital 
social o patrimonio de la entidad destinataria del encargo sea de titularidad pública. En este supuesto, el requisito 
del apartado 2.c) anterior, cuya acreditación deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se entenderá cumplido 
por referencia al conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de los cometidos que le hayan sido confiados 
por la entidad que realiza el encargo, por la entidad que controla directa o indirectamente tanto a la entidad que 
realiza el encargo como a la que lo recibe, así como por cualquier otra entidad también controlada directa o 
indirectamente por la anterior. En estos casos, la compensación a percibir por la entidad que reciba el encargo 
deberá ser aprobada por la entidad pública que controla a la entidad que realiza el encargo y a la que lo recibe, 
debiendo adecuarse dicha compensación y las demás condiciones del encargo a las generales del mercado de forma 
que no se distorsione la libre competencia. 

La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por las Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus respectivos sectores públicos. 
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ARTÍCULO 159. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. APARTADO 1 
 Se modifica una cuantía en la letra b) de este apartado 1. 

NUEVA REDACCIÓN REDACCIÓN ANTERIOR 

1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los 
contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 

 a) Que su valor estimado sea igual o 
inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de 
suministro y de servicios, que su valor estimado 
sea igual o inferior a las cantidades establecidas 
en los artículos 21.1, letra a) y 22.1, letra a) de 
esta Ley, respectivamente, o a sus 
correspondientes actualizaciones. 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de 
euros en el caso de contratos de obras, y en el caso de contratos 
de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o 
inferior a 100.000 euros.  

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de 
valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato 
tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su 
ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 
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ARTÍCULO 159. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. APARTADO 6 
 Se modifica una cuantía del párrafo primero de este apartado 6. 

NUEVA REDACCIÓN REDACCIÓN ANTERIOR 

6. En contratos de obras de valor estimado 
inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado 
inferior a 60.000 euros, excepto los que tengan 
por objeto prestaciones de carácter intelectual a 
los que no será de aplicación este apartado, el 
procedimiento abierto simplificado podrá seguir 
la siguiente tramitación: 

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 
euros, y en contratos de suministros y de servicios de valor 
estimado inferior a 35.000 euros, excepto los que tengan por 
objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no será de 
aplicación este apartado, el procedimiento abierto simplificado 
podrá seguir la siguiente tramitación: 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se 
trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, con arreglo a 
criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la 
colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación. 

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que 
haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas. 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles de forma 
abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 
contrato. 

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación. 

En todo lo no previsto en este apartado se aplicará la regulación general del procedimiento abierto simplificado 
prevista en este artículo. 
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ARTÍCULO 321. ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO TENGAN EL 
CARÁCTER DE PODERES ADJUDICADORES. 
 Se introduce un nuevo apartado 6. 

La adjudicación de contratos por las entidades del sector público que no tengan la condición de poderes 
adjudicadores se ajustará a las siguientes reglas: 

1. Los órganos competentes de estas entidades aprobarán unas instrucciones en las que regulen los 
procedimientos de contratación de forma que quede garantizada la efectividad de los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, así como que los contratos se 
adjudiquen a quienes presenten la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145. 

Estas instrucciones se pondrán a disposición de todos los interesados en participar en los procedimientos de 
adjudicación de los contratos regulados por ellas y se publicarán en el perfil de contratante de la entidad. 

En el ámbito del sector público estatal, la aprobación de las instrucciones requerirá el informe previo del órgano 
al que corresponda el asesoramiento jurídico de la entidad. 

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los órganos competentes de las entidades a que se refiere 
este artículo podrán adjudicar contratos sin aplicar las instrucciones aprobadas por ellos con sujeción a las siguientes 
reglas: 

a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 
euros, cuando se trate de contratos de servicios y suministros, podrán adjudicarse directamente a cualquier 
empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación que, en su caso, sea necesaria para realizar la 
prestación objeto del contrato. 

b) Los contratos o acuerdos de valor estimado igual o superior a los indicados en la letra anterior o los que se 
concierten para la selección de proveedores se sujetarán, como mínimo, a las siguientes reglas, respetándose en 
todo caso los principios de igualdad, no discriminación, transparencia, publicidad y libre concurrencia: 

1.º El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante de la entidad, sin perjuicio de que puedan 
utilizarse otros medios adicionales de publicidad. Toda la documentación necesaria para la presentación de las 
ofertas deberá estar disponible por medios electrónicos desde la publicación del anuncio de licitación. 

2.º El plazo de presentación de ofertas se fijará por la entidad contratante teniendo en cuenta el tiempo 
razonablemente necesario para la preparación de aquellas, sin que en ningún caso dicho plazo pueda ser inferior a 
diez días a contar desde la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. 

3.º La adjudicación del contrato deberá recaer en la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
145. Excepcionalmente la adjudicación podrá efectuarse atendiendo a otros criterios objetivos que deberán 
determinarse en la documentación contractual. 

4.º La selección del contratista, que deberá motivarse en todo caso, se publicará en el perfil de contratante de la 
entidad. 

3. Para las operaciones propias de su tráfico, las entidades a que se refiere este artículo podrán establecer 
sistemas para la racionalización de la contratación, tales como acuerdos marco, sistemas dinámicos de adquisición o 
la homologación de proveedores. El procedimiento para ser incluido en dichos sistemas deberá ser transparente y no 
discriminatorio debiendo publicarse el mismo en el perfil de contratante. 

4. En los términos que reglamentariamente se determinen, y sin perjuicio de lo que para el ámbito de las 
Comunidades Autónomas establezcan sus respectivas normas, el Departamento ministerial y organismo al que esté 
adscrita o corresponda la tutela de la entidad contratante controlará la aplicación por esta de las reglas establecidas 
en los apartados anteriores. 

5. Las actuaciones realizadas en la preparación y adjudicación de los contratos por las entidades a las que se 
refiere el presente artículo, se impugnarán en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del 
departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela. 
Si la entidad contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el órgano 
correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria. 

6. Estarán excluidos de la aplicación de esta Ley los contratos entre dos sociedades mercantiles pertenecientes 
al sector público que no ostenten el carácter de poder adjudicador, siempre y cuando se cumplan todas y cada una 
de las siguientes condiciones:  

a) Que la sociedad contratante ostente de manera directa o indirecta la totalidad del capital social de la 
contratista o viceversa, o que una tercera sociedad, también del sector público, que tampoco tenga el carácter de 
poder adjudicador ostente de manera directa o indirecta la titularidad del 100 por 100 del capital social de las dos 
primeras. 

b) Que los contratos tengan por objeto la adquisición de bienes o la prestación de servicios que sean 
necesarios para la realización de la actividad mercantil propia del objeto social de la entidad contratante.  

c) Que los contratos no distorsionen la libre competencia en el mercado.  

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior el Departamento ministerial u organismo al que 
corresponda la tutela de la sociedad contratante solicitará un informe previo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia o, en su caso, de la autoridad de competencia autonómica correspondiente que 
analice los contratos concretos o categorías generales de contratos de similares características que las sociedades 
prevean suscribir. El informe será evacuado en el plazo máximo de veinte días hábiles. 
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ADEMÁS 

1º) La Disposición adicional vigésima -página 167- de la nueva LPE2021 relativa a la contratación de personal 
de las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales, señala en su apartado Uno 3.  

No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables, o cuando sea en los términos del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

2º) Se añade una nueva disposición adicional vigésima cuarta a la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, con la siguiente redacción:  

Los abonos a cuenta derivados de las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y 
acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en los términos regulados 
en el apartado segundo del artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se imputarán presupuestariamente al capítulo 8 “Activos financieros”. 

3º) Se modifica la disposición adicional décima primera -página 267- (relativa a la centralización de créditos) 
de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, que queda 
redactada en los siguientes términos: 

Décima primera. Centralización de créditos. 

1. Los créditos para financiar los gastos que deban imputarse al Servicio Presupuestario 01 
«Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación «programa presupuestario 
923R «Contratación Centralizada» de la Sección 10 «Contratación Centralizada» podrán dotarse por 
alguno de los siguientes procedimientos: (…) 

2. Una vez aprobadas las órdenes ministeriales de centralización dictadas por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, conforme dispone el artículo 229.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en su caso y con carácter previo al inicio de la tramitación del 
expediente de cada contrato, por parte de la Dirección General de Racionalización y Centralización de 
la Contratación, se comunicará, en el caso contemplado en el apartado 1.b) anterior, a los diferentes 
entes, entidades y organismos mencionados en los apartados a), b), c), d) y g) del artículo 3.1 de 
dicha Ley, el importe por el que deberán efectuar la retención de crédito de acuerdo con la 
distribución del objeto del contrato. 

3. Los organismos o entidades que no reciban, para la financiación genérica o indiferenciada de sus 
presupuestos, transferencias de la Administración General del Estado, deberán transferir al tesoro 
público en el primer trimestre del ejercicio los importes correspondientes a los servicios centralizados. 
A estos efectos, la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
comunicará a dichos organismos las cantidades a transferir.  

4. El órgano responsable de la gestión de los créditos del Programa 923R “Contratación 
Centralizada” es la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, cuyo 
titular presidirá la Junta de Contratación Centralizada, órgano colegiado adscrito a dicha Dirección 
General, y conforme al artículo 229.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, órgano de contratación del sistema estatal de contratación centralizada. 

 


